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Como quiera que se reúnen los presupuestos procesales contemplados en el art.301 del 
CGP, se dispondrá que CLAUDIA AMPARO BAZZANI QUIJANO, LUZ ADRIANA BAZZANI  
QUIJANO se notificaron por conducta concluyente.  

 
Téngase en cuenta que LUIS HERNANDO BAZZANI AFANADOR, CLAUDIA AMPARO 
BAZZANI QUIJANO, LUZ ADRIANA BAZZANI QUIJANO concurrieron a la instancia 
judicial, a través de apoderado judicial y contestaron la demanda; sin embargo y 
atendiendo la naturaleza del asunto la misma no será objeto de valoración por parte del 
Juzgado.  
 
Conforme el memorial poder obrante al interior de las diligencias se dispone reconocer 
personería jurídica al Dr. SERGIO BAZZANI AFANADOR como apoderado judicial de LUIS 
HERNANDO BAZZANI AFANADOR, CLAUDIA AMPARO BAZZANI QUIJANO, LUZ 
ADRIANA BAZZANI  QUIJANO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Atendiendo el registro civil de nacimiento del señor LUIS HERNANDO BAZZANI 
AFANADOR CLAUDIA AMPARO BAZZANI QUIJANO y  LUZ  ADRIANA BAZZANI  
QUIJANO; el Despacho procede a reconocerlos como herederos del causante EDUARDO  
BAZZANI  REYES(q.e.p.d),quienes aceptan  la  herencia  con  beneficio  de inventario. 
 
La documental allegada por el apoderado judicial de la señora Maria Elena Carmona 
Orozco, mediante la cual se acredita las diligencias de notificacion personal respecto de 
Claudia, Hector y Luz Adriana se agrega a los autos; no obstante no serán tenidas en 
cuenta al no haberse realizado en debida forma tenga en cuenta que el citatorio quedo mal 
elaborado al citarse  que deben concurrir en el término de 5 días siendo 10 días, al residir 
en municipio distinto  y al solo obrar certificación  respecto de la notificacion de Héctor 
Enrique Bazzani Tafur.   
 
Se requiere al profesional del derecho Dr. German Ignacio Arrubla Cubillos  a efectos de 
que adelante la notificación de Héctor Enrique Bazzani Tafur  con el lleno de los requisitos 
del art. 291 y 292 del CGP si  ha de realizarse a la dirección física  y/o  de ser a la dirección 
digital con el lleno de los requisitos del art.8 del Decreto 806 de 2020, esto es, 
adjuntandose copia de la demanda, anexos y del presente auto, allegándose, las 
evidencias que den cuenta   que el canal  digital  del citado corresponde aquél, y 
además, deberá acreditarse a través de un sistema la confirmación del recibo del 



correo o mensaje de datos. Téngase en cuenta que el correo del abogado 
corresponde “german_arrubla@yahoo.com”. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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